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                                                                                    RED INFANCIA ROBADA
      EN GOYA EL PODER JUDICIAL Y EL EJÉRCITO NO CUMPLEN

      CON LA LEY 26.061   

       Una vez más Infancia Robada, se ve en la obligación de reclamar al Poder
      Judicial y al Ejército de la ciudad de Goya; el cumplimiento de la ley 26.061
      en las niñas violadas por los militares Roberto Aníbal Correa  y Ramón
      Edgardo Paez,ambos en actividad militar.

No puede haber  explicación alguna por parte del Poder Judicial y la Institución Militar para justificar que aún no han sido detenidos.Solamente razones de privilegios corruptos y de discriminación social,son visibles  para las víctimas y la comunidad 

Pasa el tiempo y pareciera que solamente nos queda el recurso de poner en conocimiento del incumplimiento de esta ley al flamante Ministro del Superior Tribunal de Justicia Dr. Alejandro Chain ,oriundo de la ciudad de Santa Lucía de quien  tenemos el mejor de los conceptos por su actuación transparente en la defensa y cumplimiento de esta ley en el Caso “Ramoncito” de la ciudad de Mercedes.

Somos concientes que los pueblos que carecen  de Justicia, van conquistando la bandera de la Corrupción que destruye la Democracia y promueve la anarquía-

       Por eso damos publicidad de nuestro accionar para que la Sociedad toda,

      tome conciencia  de la necesidad de no mirar para otro lado ante los
      problemas  sociales que deben ser un compromiso  de cada ciudadano en
      hacer respetar la leyes que protegen en este caso a los  niños  y
      adolescentes.

DICE LA LEY DE PROTECCION INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE NIÑOS NIÑAS Y ADOLESCENTES         PROMULGADA El 21-10-05
Niños en riesgo: restitución de los derechos vulnerados por parte de todos los organismos del Estado a cargo  de esta tutela.
· Juez como un actor más en la protección integral de los derechos de niños, niñas y adolescentes.
· Ante la falta de ejercicio y goce de sus derechos, todo ciudadano puede requerir al Estado acciones expeditas y rápidas de restitución de los derechos del niño. 
· Ante conflicto de intereses, prevalece el  interés de los niños 

· 1.- Protección y auxilio; 
               2.- Protección jurídica cuando sus derechos colisionen con los intereses de adultos,  personas jurídicas privadas o públicas

                Infancia Robada reclama una vez más la detención de los militares Roberto Correa y Ramón Paez por haber violado en su integridad a una niña y una adolescente ;que más allá de lo que significan las Cáratulas de los  expedientes para dictar Justicia ;la Ley considera el “Abuso sexual ,cualquiera sea su grado de intensidad : un atropello,llamado violación de la dignidad  en su integridad”Bio-psíquica-espiritual y social de la persona”.Lo más sagrado de toda persona.Cuánto más de un niño.
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